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A la 10:06 horas del 14 de febrero de 2024, en la sala de reuniones del SIPA/IPROCAR (se 

habilito igualmente una sala virtual por la plataforma Zoom) se abre la sesión ordinaria de la 

Comisión de Calidad del Máster en Ciencia y Tecnología de la Carne con la asistencia de los 

siguientes miembros: Sonia Ventanas, coordinadora de la comisión, Juan José Córdoba, Mario 

Estévez García, Enrique Regodón Amor (representante de los estudiantes) y Fernando Lobo 

Cartagena (representante del PAS). 

En dicha sesión se han tratado los distintos apartados incluidos en el orden del día: 

1º. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior de la comisión, 14 de noviembre de 2023. 

2º. Informe de la coordinadora. 

Ha comenzado la impartición de las asignaturas del segundo semestre sin incidencias. Se ha 

organizado la visita y desarrollo de los productos planteados en el ABP para los meses de 

febrero y marzo respectivamente. 

Se comenta la situación de la propuesta de modificación del plan de estudios del Master en 

Ciencia y Tecnología de la Carne. Desde Vicerrectorado de Calidad nos indica la necesidad 

de incrementar el número de alumnos matriculados, para lo que proponen que se pase a una 

modalidad de enseñanza menos presencial con agrupación de prácticas presenciales a un 

tiempo reducido en cada semestre, revisar los criterios de admisión y revisión de contenidos. 

Desde el Vicerrectora indica que aquellos másteres no presenten una media de matriculados 

de 10 en los últimos 5 años se suprimirán. El Máster en Ciencia y Tecnología de la Carne, 

único de la Facultad de Veterinaria, de momento queda exento de la supresión a expensas de 

realizar los cambios indicados. La coordinadora informa que ha elaborado un INFORME DE 

JUSTIFICACIÓN DE LA CONTINUIDAD EN LA OFERTA POR PARTE DE LA 

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO OFICIAL EN 

CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA CARNE que se ha remitido al Vicerrectorado de 

Planificación Académica para enviar la Junta de Extremadura. Con el fin de trabajar sobre 

esas posibles modificaciones se ha solicitado la creación de una Comisión de modificación 

del plan de estudio del Master formada por miembros los miembros actuales de la comisión 

de calidad del Master y dos profesores más, uno de área de tecnología de los Alimentos, 

Jorge Ruiz Carrascal y otro del área de nutrición y bromatología, Mª del Mar Rodríguez 

Jovita. 

3º. Aprobación de la agenda del estudiante para el segundo semestre del curso 23-24. 
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4º Aprobación, del informe anual de calidad del Master Universitario en Ciencia y 

Tecnología de la carne correspondiente al curso 22-23. 

5º. Ruegos y preguntas   

Sin más se levanta la sesión a las 10:30 horas del día 14 de febrero de 2024 

 

 

 

 

Fdo. Sonia Ventanas (Coordinadora del Máster en CYTC) 
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